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Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Deportes ha considerado el pro-
yecto de resolución del señor diputado Rattin, por
el que se declara de interés de la Honorable Cámara
de Diputados de la Nación el Programa de Capaci-
tación en Gestión Deportiva a realizarse en el mes
de julio de 2005, en la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires; y, por las razones expuestas en el infor-
me que se acompaña, y las que dará el miembro in-
formante, aconseja su aprobación.

Sala de la comisión, 28 de junio de 2005.
Antonio U. Rattin. – Sergio A. Basteiro. –

Irene M. Bösch de Sartori. – Nelson I.
De Lajonquière. – Roberto G. Basualdo.
– Octavio N. Cerezo. – Julio C.
Humada. – Claudio H. Pérez Martínez.

– Alberto J. Piccinini. – Ricardo A.
Wilder. – Víctor Zimmermann.

Proyecto de resolución
La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Declarar de interés de esta Honorable Cámara de
Diputados de la Nación el Programa de Capacita-
ción en Gestión Deportiva, dictado por el Centro de
Capacitación del Tercer Sector dependiente de la
Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad
de Buenos Aires, que dará comienzo en el mes de
julio de 2005.

Antonio U. Rattin.

INFORME
Honorable Cámara:

La Comisión de Deportes, al considerar el proyec-
to de resolución del señor diputado Rattin, luego
de un exhaustivo análisis le presta su acuerdo fa-
vorable.

Antonio U. Rattin.


